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  H. Cámara de Diputados

             Corrientes


RESOLUCION     Nº    0 7 8  / 0 8   .-
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

R  E  S  U  E  L  V  E:
ARTÍCULO 1º.- REQUERIR al Poder Ejecutivo se incluya en el Programa de Prevención de Inundaciones y Drenaje Urbano (Ley Nº 5803), las obras de desagüe de las calles Catamarca y Santiago del Estero y la defensa de las barrancas por la erosión hídrica en el Barrio Santa Teresita de la ciudad de Bella Vista (Ctes).
ARTÍCULO 2º.- COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes, a los cinco días del mes de noviembre del año dos mil ocho.
                  MIRTHA I. PRIETO DE PACCE                                                           JOSEFINA MEABE DE MATHÓ

                              SECRETARIA                                                                                      PRESIDENTE

                   H. CAMARA DE DIPUTADOS                                                              H. CAMARA DE DIPUTADOS              

Sancionada: 05/11/08.-

Autor: Dips. Manuel Aguirre, María Noemí Cúneo, Héctor María López, Raúl Alejandro Martínez, Graciela Rodríguez y Rita Vanderlan.-

Expte. Nº 4163/08 HCD.-


Corrientes, 05 de noviembre de 2008.-
AL PODER EJECUTIVO:


Cumplo en dirigirme a V. H. a fin de comunicarle que esta Honorable Cámara de Diputados en Sesión Ordinaria, celebrada en la fecha, ha aprobado la RESOLUCION Nº  078/08, en los términos de la copia adjunta.


Dios Guarde a V. H.-

                  MIRTHA I. PRIETO DE PACCE                                                           JOSEFINA MEABE DE MATHÓ

                              SECRETARIA                                                                                      PRESIDENTE

                   H. CAMARA DE DIPUTADOS                                                              H. CAMARA DE DIPUTADOS   
A Su Excelencia el Señor
Gobernador de la Provincia

Ing. ARTURO ALEJANDRO COLOMBI
S                          /                          D
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